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Lic. Armondo Acosto; Jefq de Unidod Operotivo de Conlro

C.P. Fótimo Duorte;Jefo de Servicios Generoles.

Ref. : Llqmodo q Licitoción de Aguo Minerol.

FECHA: l2 de mqno det2024

rengo el ogrodo de dirigirme o usted y por su intermedio o donde
correspondo, o fin de remitir los presupuestos y cuodro comporotivo
poro llomodo o liciioción de oguo minerol, los cuoles serón destinodos
poro uso de los funcionorios de lo lnstitución.

Adiunlo:

..!. Cuodro comporotivo

* Presupuestos

.1. Controto onterior.

Atentomente.

A:

De:

Jefa
Ünldad de §eruidc Crenordes

0gherrsclón de Boguerón

Filadelfia- Telefax (595) 4914 32OSt/4- Emait:
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É ) g t *odem,pylprodncb/r321-agua-mir¿r¡l-lin-sodio.seltr-20ltaspx * Ea i

ln[io I Bebidas §in Akcrrút /A$ra§ /itgüas M¡¡eÉtizda§ /AGUA Mtt'¡F-F.4L stN soDlo SELTZ 20LT

Gs 16.750

Códqo de Barra§248785

Ihlivcry
Sent 0 patrAstocih, taüaré y Fdo. é h irsa.
Luesa §áE&§08$ a 19.00hffis.
Tofts h§Forrdo§ pa§at Frurüol rb ffiad parasu coneda enfiega

Esclbi agui tffiloüservachn para esle trodt cto_.. e,.: C¡ubro e0 coh[ r0¡]

( vúlltr al l¡slaro

AGUA MTNERAL StN SODIOIT20LT
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tnicio Buscar proú¡ctos lilttllt@

Detalles del producto

lnicio I Bodrctos r tsebidassinAhohol » ire;li,lrr¡i¿l

B¡ggis'

Bidonlde 2o litros (solo envase)

Cod 30000

AQri¡s Minerales

&0üE

a

^ $z6,zsa
,lor unidad
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t ', C 5bíggie,conrr.py/item/bidon-settz-de-20.litros-solo+nv¿se-30000 * 00
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AGRTGAR AI CARRITO
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r NACIONAL

A.

CoNTEATO N"O5/2O,23

Entre ú GoBERNACToN DE soeuERoN, domiciríada en cARAyA Esc[ H|NüENBURG, República
del Paraguay, representada pata este acto por EL DR. DAEI0 hAFAEL MED¡¡iAJ con céduta de
identid¿d N. L047.¿41, denomhada en adelante la contratante, por una parte, y, por la otra,Ja
flrma §ELlz s.A COn¡ RUC N. 900tr2387-S, domícfllada en AVDA. ROQUE GoNZAt EZ DE §A¡üTA
cñuz N" 1600 - AsuNooN , Repúbilca der paragua¡ repÉsentada para este acto por Jof,GE
MARIA SAlOMOfrll , con cCdula de identiilad N. l.32g.3z2, denominada en adelante el proveedor,Idóñt¡flcÉdar en conjufrto como -LAs r,AnTEy, G, ¡ndlv¡dualmgnte, -PAñ,TE-, ñcucroan fe¡eorar el
pr6sÉnte "contrato de AD€tutslcloN DE AGUA MINERAI ". el cual éstará sujeto a las slguientes
cláusular y eondlclones:

1. OB.IETO

gADQU|S|CTON 
DE A6UA M¡NEñAL E

r, DOCqME¡'¡TO§ tNtE6[^NTEs D& cOilTñATo

Lo§ docum€nto§ cQntractuales flrmados por las partes y que forman parte inteBraf del contrato
ion los sigu¡entes;

b| El Pllego de Eases y condrciones y sus adendas o rnodrficac{ones;
e) Lor datos cargados en ef StCp,.

d) La oferta del proveedor;

e) La resolución de adjudicacién del coñtrato ernitida por la contratantq y su respectiva
notif¡caclón.

Lor documentos que forman parte del contr¡lto deberán cons¡derarse mutuamente explfcaüvos;
en cáso de contradlcción o dlscrepano-a entre los mlsmos, la prlorldad ss dará en el orden
enunclado anterlormente.

3" DOCUM§ñ¡TO§ ADtC¡OñA¡.gs oEr cgtt¡TRATO

Los documentos adiclonales del contrato son: NO A1LICA

El crédito presupuestario para cubrir el compromho derirado del presente contrato está prevfsto
conforme al certlficado de Disponlbllídad presupuestaria vlnculado at programa Anual de
Contrataciones {PAC} con el lD N.427.579

5. PROCTOIMTEI{TO DE COMrñATACtóil

Él coí¡tráto es el resultado del procedimiento de Ueitación por Contrarattón Dlre6ta N" 03/2d2;,
convocado por la unldad operativa dÉ conrratación de la GoBERNActoN DE s

:*::;;***:'ix:":;:--' +-{
ft ¡rio Fledin¡ V,ilrzr,ltll¿

Golxn,*dor
6¡¡Éti'i';, i'i i:,ra r.r' ' 4" '

ti



I NACIONAL

t{!DÉr l
fr¡idn. . 't,Sffiff

ffITIID . r. rBECK!
,."ulúrmntoi

MCIHTO:
. TOIAL .

I

AGUA MINERATsIN

GAS {BTDON D[ 20

ufR6) I PAMGUAYA UNIDAD 950 r5.000 14.250.000

lot¡,hG§142§0.N0

Él monto mral del preser¡ta contrato ascleÍde ¡ h suma de: Gr l¡1,250.000 IGUA¡ANIE3 CAÍOBCE

MlttOI{ES DO§ClÉtt¡TO§ CI?'¡CUEHTA ñ¡ll4

El prweedor se compromete o groveer los blenss a la contratante y a subsanar los defecto¡ de
éslos de confonnidad a las disposiciones del contrato.

Le contrahnte se compromete a pagar al proveedor como contrapartlda del sqminlslro de los
blenes y servlclos y la subsanaclón de sus dofsctos, el preclo del contratb o las sumrs qlre r?sulten
pagaderas de onfurm¡dad con lo dlspuesto Én les Cond¡ciones Coñtraciüa¡es.

7. Vr§Errtsf, 0Er.coitrEJrlQ

Este contrato tendrá de v¡gencia hasb el cumpl¡miento totill de las olll¡aclores.

8. pr.AzorL{JF¿B Y Cp,t{ptctor{E§pÉ r+ rEou§óN pÉglB{Es

Los bienes deben ser entregados dentro de los plaeos establecidos en el Oonograms de Entregas
del Pllego de Sasec y Condicione¡.

9. ApMr¡aErRAcl{§rpEr€qr,¡rnAro

La adminl¡tr¿ción dEl contrato eita¡á a cárgo del §ECREIABIA O e aamtn/F.faaaóN y FTNAIEAS -
U NI DAO DE §NÍWCR OE¡Ú EN&§í,

10. FmM8,y üf{Fros p4gA @n4lgfiz4g.sr §uM

La garantla pan el ffel cumpllmtsuto del contrato se regirá por lo establecido en las Condiclones
tuntractuales. la cual se preeentará a más tafdar dentro de los 10 {días) calendarios sigulentes a la
flrmá del contrato.

u. g9ñls-fAruqA.qE paEsEilr,4fió¡¡ pE qEclÁtrAoóar ru§Apá

Él ed¡ud¡cado deberá én el pla¡o de guloce (15) dlas Ealendarlg desde la firmq del presente
contrato, presental ante el admlnlstrador de contrato, la constanüe o coffitanctas de gresÉfieciún
dB la Declaracidn Jurada de blenes y rentas, acttvos y p.rlvo, afie la Contralorh seneral de h
República, de todos los suietos obl¡gado§ €n el marco de la tey N' 6355/19.

Eo el m¡smo plazo indicado en el párrafo añter¡or,
actual¡ziflón de la meflcionada declaracíón Jurada, una

sa dcberá remltlr ¡ le cont oc.nt6 b
ve¡ ñmfi¿ada la cJecudón del prer§nte

$-rf,
S. Dai¡Ahünayelíacraz

Oobcrrrador

. G0¡.tc.i,r!r;rr.aru. &¡,r¡ur|¡t
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11" $¿ULTA§

las multas y otra§ penal¡dades que rigen en ef presente contrato serán aplicadas conforme con lo
esrablecido en el plhgo de bases y condiclone¡. §uperado el monto equiva[ente a la Garantía de
Flel Cumplimfento de CoÍtrato, la contratinte podrii apllcar el procedimiento de rescisi6n de
contratos de cooformldad al Artfculo 59 ¡nc. c| de la l,.ey N" 2,0SU0i /,De ConE¡taciones públicas,,.

casó contrario debeni seguir af,icando el monto de las multas que core§pondan.
[a rescislón del contrato o ta aplkación de multas por enqirna del porcentaje de la 6arantia de
Cumpllmlento del Conüato deberá comunicarse a la DfrlCP a los ffnes prevlstos en el artfculo ?2 de
la Ley N. ZOS1IOB "De Contratacfones pública¡".

1'. CAUg,á!.Es Y ?ffOffDIMIEN'EO PASA SU§PET.¡PEE TEMPOftAIMEÑTE, DA§ POft TERMII'IAÚO
ANTICIPADAMITT¡TE O ñEsCtñ¡DF EL COturRATo

Las cau§ale§ y el pfocedirnienlo pará suspender t€mporalmente, dar por terminado en fórma
articípada o rescindir el contr¡to, son tar estab,ecidas en la l.ey N" 2.SSU03, y en tas Condiclones
Contráctuáles de este pliego de bases y condiciones.

14. sol.ucróf!¡ oEcontrBovqF§ms

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de fos contratos te dlr¡mlrá conforme las reglas
estabtecfdas en la teglslación apltcable y en las condlclones cor¡tractuales,

15. Ar{UráOóN pE tÁAp¡Upr§AcrÉu

§i la Direccfón lUacional de Contrataciones Púbficas resolyhra anutar la adjudicación de la
contrataclón debido a la procedencÍa de una protesta o lnvesügaclón iñ§taurada efi coñtra del
procedimlento, y si dicha nulidacl afectara al contrato ya suscr¡to entre [As PARTES, el contrato o
la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno
derecho, a partir de Ia comunlcación oflclal reali¿ada por la DI'ICF, debiendo asumir LAs pARTÉs las
responsabflldades y ob¡lgücJones derivadas de to ejecutado del contráto.
El¡ Tf§TlMoNlo de conformidad se suscribeo 2 (dos) ejemplares.de un rnísmo tenor y a un solo
efecto en la crudad de Fll¡dettia Reptiblrca del paraguay ar ala Í.dr. ae=)ry&,de 2az3

Firmado por: en nombre de la Contratante.

Il"¿Hlr#"**, -*,,*q¡ *r¡ i,¡l+. i.Xs.l,*lh

Flrrnadú pór: MARíA SOLEDAD Q" DE SALOMOÍTII en nombre del F¡oqeedor.


